Notas a los Estados Financieros
Al 31 de marzo de 2023
(Cifras en Pesos)


Ente Público: FIDEICOMISO YUCATECO PARA LA DIGNIFICACIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN   

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 44, 45, 46, 47, 49, 52, y 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 31 fracciones XXVI y XXXII del Código de Administración Pública de Yucatán y al artículo 59 fracciones XXV y XXVII del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, ha preparado los Estados Financieros incluyendo las operaciones efectuadas al 31 de Marzo.

A) NOTAS DE DESGLOCE
I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA.
Activo
 Efectivo y Equivalentes
1.- La cuenta de bancos se encuentra integrada por tipo de cuenta bancaria de la siguiente manera:
	[bookmark: m1]Efectivo                    
	Efectivo
	

	TOTAL
	20,827,250.42
	



Esta información resulta de las operaciones sobre los recursos disponibles en cuentas bancarias, de las aportaciones voluntarias por parte de los contratistas inscritos en el Programa Dignificar.

	


Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes y Servicios a Recibir
2.- El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no tiene ningún pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores.
3.- El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no cuenta con derechos a recibir efectivo y equivalentes. 

 Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarios)
4.- El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no realiza ningún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.
5.- El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no maneja registros, ni bienes en la cuenta de almacén.
Inversiones Financieras 
6.- El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no maneja registros  de Inversiones Financieras.
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7.- El saldo del rubro de Participaciones y aportaciones de capital:


	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL
	

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL
	55,352,358.78

	TOTAL
	$ 55,352,358.78






Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
8.- El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no maneja registros de Bienes muebles e inmuebles que figura en el Estado de situación financiera.

9.- El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no maneja  Bienes Intangibles y diferidos.
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Estimaciones y Deterioros
10.- El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no percibió al 31 de marzo de 2023, cuentas incobrables, inversiones deterioro de activos biológicos, etc.

Otros Activos
11.- El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción  no registra este rubro.
Pasivos
1.- El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no registra este rubro.                                  
2.- El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no registra este rubro.     
[bookmark: m6][bookmark: m7][bookmark: m9][bookmark: m8]3.- El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no registra este rubro.                                                               			
II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión

Representa el monto de los ingresos recaudados durante el ejercicio fiscal y que se previeron en la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán, así como de los recursos que el  Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción, recibió de los contratistas, por concepto de aportación voluntaria, como se muestra a continuación:

1.- Las cuentas que integran los ingresos de la gestión, presentan los siguientes saldos:

	INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
	

	INGRESOS DE GESTIÓN
	

	PRODUCTOS
	551,482.76

	
	

	
	

	
	

	
	551,482.76

	
	



[bookmark: m12]2.- El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no obtuvo al 31 de marzo de 2023  fondos distintos a las aportaciones voluntarias. 
Otros Ingresos y Beneficios Varios
3.- Las cuentas que integran los otros ingresos y beneficios presentan los siguientes saldos:
	OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS
	

	INGRESOS FINANCIEROS
	0

	OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS
	0

	
	0



Gastos y Otras Pérdidas
2.- El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción obtuvo al 31 de marzo de 2023 $ 130,851.18	
En cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas.

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA.
1.- En la cuenta de patrimonio contribuido presenta las siguientes variaciones:
	
	SALDO INICIAL
	VARIACIONES
	SALDO FINAL

	HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO
	
	
	

	APORTACIONES
	
	
	

	PATRIMONIO NO RESTRINGIDO
	54,688,454.79
	663,903.99
	55,352,358.78

	DONACIONES DE CAPITAL
	
	
	

	PATRIMONIO DONADO
	0
	0
	0

	ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO
	0
	0
	0
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2.- En la cuenta de patrimonio generado se acumula el resultado de ejercicios anteriores y se integran de la siguiente forma:
	
	SALDO INICIAL
	VARIACIONES
	SALDO FINAL

	HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO
	
	
	

	RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	(34,945,739.94)
	        420,261.58
	-34,525,108.36

	REVALÚOS
	0
	0
	0

	RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	0
	0
	0



IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO.

1. El análisis de las cifras del periodo actual (2023) y periodo anterior (2022) del Efectivo y Equivalentes al Efectivo, al Final del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, respecto a la composición del rubro de Efectivo y Equivalentes, utilizando el siguiente cuadro:





	Concepto 
	2023
	2022

	Efectivo y equivalentes 
	$20,827,250.42
	$ 19,742,714.85

	Bancos/Tesorería
	0
	0

	Bancos/Dependencias y Otros
	0
	0

	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)
	0
	0

	Fondos con Afectación Específica
	0
	0

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
	0
	0

	Otros Efectivos y Equivalentes
	0
	0

	Total de Efectivo y Equivalentes
	$ 20,827,250.42
	$ 19,742,714.85


 









2. La Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), se presentan en el siguiente cuadro:
	Concepto 
	2023
	2022

	Resultados del Ejercicio
Ahorro/Desahorro
	420,631.58
	744,693.42

	Movimientos de partidas (o rubros)
que no afectan al efectivo
	663,903.99
	4,955,392.25

	Depreciación
	0
	0

	Amortización 
	0
	0

	Incrementos en las provisiones
	0
	0

	Ingresos por aportaciones voluntarias
	1,703,911.17
	7,354,658.84

	Incremento en inversiones producido
por revaluación
	0
	0

	Ganancia/pérdida en venta de bienes
muebles, inmuebles e intangibles
	0
	0

	Incremento en cuentas por cobrar
	0
	0

	Partidas extraordinarias
	0
	0

	Otros gastos
	(1,040,007.18)
	(2,399,266.59)

	Flujos de Efectivo Netos de las
Actividades de Operación
	$1,084,535.57
	$5,700,085.67



V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASI COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y GASTOS CONTABLES.
A. Conciliación de ingresos presupuestarios y contables del 1 de marzo al 31 de marzo de 2023.

	1. Ingresos Presupuestarios
	 
	193,811.74

	
	 
	 

	 
	 
	 

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	 
	0

	 
	Ingresos Financieros
	0.00
	

	 
	Incremento por variación de inventarios
	0.00
	

	 
	Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	0.00
	

	 
	Disminución del Exceso de Provisiones
	0.00
	

	 
	Otros Ingresos y Beneficios Varios
	0.00
	

	                              Otros Ingresos Contables No Presupuestarios
	0.00
	

	 
	 
	 

	3. Menos ingresos presupuestarios No contables
	 
	0

	 
	Aprovechamientos patrimoniales
	0.00
	

	 
	Ingresos derivados de financiamientos
	0
	

	                           Otros Ingresos presupuestarios no contables
	 
	

	 
	
	 

	4. Total de Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)
	 
	193,811.74



[bookmark: m24][bookmark: _Hlk56139535]B. Conciliación de Egresos presupuestarios y gastos contables del 1 al 31 de marzo de 2023.
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	1. Total de egresos (presupuestarios)
	 
	0.00

	 
	 
	 

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	 
	0

	 
	 
	 

	3. Más gastos contables no presupuestales
	 
	0

	 
	
	 

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	 
	0.00




NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)
El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no cuenta con cuentas de orden al 31 de marzo de 2023.
Ingresos al 31 de Marzo de 2023
INGRESO ESTIMADO                                                                                                                                      0
INGRESO MODIFICADO                                                                                                                               551,482.76	
INGRESO DEVENGADO                                                                                                                               551,482.76
INGRESO RECAUDADO                                                                                                                               551,482.76




Cuentas presupuestarias al 31 de Marzo de 2023
PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO                                                                                            0
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER                                                                                     130,851.18
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO                                              130,851.18

PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO                                                                                130,851.18
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO                                                                                        130,851.18
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO                                                                                               130,851.18
PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO                                                                                                   130,851.18



Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 



NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


1.- Introducción

 Los Estados Financieros del Poder Ejecutivo, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, la ciudadanía,  a los administradores de la Secretarías que integran el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, al H. Congreso del Estado de Yucatán, a las Entidades Fiscalizadoras, a las Instituciones Bancarias y a las Calificadoras, entre otros.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período y que fueron considerados en la elaboración de los estados financieros para mayor comprensión de los mismos y sus particulares.

De esta manera se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

    2.-  Panorama Económico y Financiero
El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción se mantiene por las aportaciones que en su mayoría son de los contratistas.

3.-Autorización e Historia 
El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción se crea mediante decreto número 60 DECRETO QUE CREA EL PROGRAMA DE ATENCION Y APOYO A LOS OBREROS DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION “DIGNIFICAR “de fecha 6 de Febrero de 2008, posteriormente se firma el contrato con fecha 22 de Febrero 2008 en el cual se estipula que la primera aportación al patrimonio es de $ 75,000 por parte del fideicomitente.
El fideicomiso surge unos cambios esto se refleja mediante decreto número 118 de fecha 14 de Noviembre de 2013.
 
4.- Organización y Objeto Social
a) Objeto Social 
Se crea el Programa de Atención y Apoyo a los Obreros de la Industria de la Construcción “Dignificar”, que tiene por objeto contribuir a mejorar los niveles de seguridad en el trabajo, así como la calidad de vida de los obreros que laboren en la realización de obra pública en el estado de Yucatán, a través de las siguientes acciones:
I. Brindar capacitación a los obreros de la industria de la construcción
II.  Colaborar con las empresas dedicadas a la industria de la construcción, mediante acciones tendientes a la formación de mano de obra calificada y suficiente, y
III.  Brindar equipo de seguridad a los trabajadores que laboren en empresas ejecutoras de obra pública en el estado de Yucatán.
2.2 Panorama económico local


b) Principal actividad
El Programa abarcará los 106 municipios del estado de Yucatán, y se implementará de manera gradual en los términos de la planeación y calendarización que determine la Secretaría y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.
Podrán acceder a los beneficios del Programa los obreros que laboren en empresas que ejecuten obra pública en el estado de Yucatán y cumplan con los requisitos establecidos en este decreto y en la convocatoria que para tal efecto se emita.
c) Ejercicio Fiscal 2023
[bookmark: m17]Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 31 de marzo del Ejercicio Fiscal 2023|.

a) Régimen Jurídico
El Poder Ejecutivo está regulado por lo siguiente:
· La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.
· La Constitución Política del Estado de Yucatán.
· La Ley General de Contabilidad Gubernamental.
· El Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
· El Reglamento de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
· La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.
· La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.
· La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos
· La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles.
· La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.
· Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios
· Decreto 118 DECRETO QUE CREA EL PROGRAMA DE ATENCIÓN Y APOYO A LOS OBREROS DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN “DIGNIFICAR”.


b) Consideraciones fiscales del ente: El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción por el momento no cuenta con consideraciones fiscales.

c) Estructura Organizacional Básica.

	El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, tiene por objeto establecer la Organización y facultades de las  Dependencias y Entidades que conforman la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

d) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario.
Al Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no le aplica este punto. 
5.- Bases para la Preparación de Estados Financieros.

a) En la preparación de los Estados Financieros del Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción, se observó con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

b) La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de los Estados Financieros es a Costo histórico.
c) Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC  y Publicados en el Diario Oficial del Estado para su difusión.
a) Sustancia Económica
b) Entes Públicos
c) Existencia Permanente
d) Revelación Suficiente
e) Importancia Relativa
f) Registro e Integración Presupuestaria
g) Consolidación de la Información Financiera
h) Devengo Contable
i) Valuación
j) Dualidad Económica
k) Consistencia

d)   En forma supletoria a las Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por la CONAC aplicaron las siguientes:
· Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.
· Las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP) emitidas por la junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.
· Las normas de información financiera del consejo Mexicano para la investigación y Desarrollo de normas de Información Financiera A.C. (CINIF).

e) No aplica. 

6.- Políticas de Contabilidad Significativas.

a) Los Estados Financieros del Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción  no reconocen los efectos de la inflación, toda vez que no se actualiza lo previsto en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (elementos generales), en cuanto a que, se indica que es necesario reconocer los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario, derivado de lo anterior, no estamos dentro de un entorno inflacionario, por lo cual no se actualiza. 
b) El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción del Gobierno del Estado, no realizó  operaciones en el extranjero.
c) El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no realizó  inversiones.
d) El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción, no cuentan con inventarios de mercancías para venta, por lo que no se cuenta con registro en almacenes.
e) El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no realiza el cálculo de la reserva actuarial.
f) Los Estados financieros no presentan registros de creación o aumento de reservas.
g) No se generaron reservas en 2023.
h) No se generaron cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos.
i) No se generaron reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones.
j) No se realizaron depuraciones ni cancelaciones de saldos.

7.- Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario.

a)  El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción al 31 de marzo de 2023, no tiene activos en moneda extranjera.
b)  El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción al 31 de marzo de 2023, no tiene pasivos en moneda extranjera.
c) No aplica.
d) No aplica.
e) No aplica.
8.- Reporte Analítico del Activo.

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes activos.
Los activos fijos del  Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción tienen una vida útil diversa, de conformidad con el las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
b) El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no ha realizado cambios en el porcentaje de la depreciación.
c) El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción no cuenta con gastos capitalizados en el ejercicio.
d) No aplica.
e) No aplica.
f) No aplica 
g) No aplica.
h) No aplica.


9.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos
Al 31 de Marzo de 2023, el Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción el saldo en disponibilidades es de $20,827,250.42


10.- Reporte de la Recaudación.
a) No aplica.
b) No aplica.

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

 a) No aplica.
b) No aplica.
                                     

12.- Calificaciones Otorgadas.
El Fideicomiso Yucateco para la Dignificación y Desarrollo Integral de los Trabajadores de la Construcción al 31 de marzo de 2023  no realizó  ninguna transacción realizada que haya sido sujeta a una calificación crediticia.
13.- Proceso de Mejora
Por el cambio de administración se encuentran generando diversos mecanismos de control a efecto de fortalecer los ya existentes o implementar en aquellos casos que son necesarios.

14. Información por Segmentos, No aplica   

15.- Eventos Posteriores. No aplica

16.- Partes Relacionadas, No aplica.
17.-Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable. No aplica.
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